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Rosario, 20 de agosto de 2018 

 

Estimado 

Presidenta de la Federación Santafesina de Natación, Yanina Primón. 

 

De mi mayor consideración: 

Tenemos el agrado de contactarlo a fin de hacerle llegar a Ud. Y a todos los 
integrantes de las instituciones que representan, información acerca del II Congreso Provincial de Educación 
Física, Deporte y Recreación. La mismo se realizará en la ciudad de Rosario el 3 y 4 de octubre de 2018, 
organizado por la Secretaría de Desarrollo Deportivo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y por 
la Dirección Provincial de Educación Física, dependiente del Ministerio de Educación, de la Provincia de Santa 
Fe. 

El evento prevé una asistencia de 4000 inscriptos, profesores y licenciados de 
Educación Física, kinesiólogos, médicos, estudiantes y demás profesionales interesados en la temática, que 
durante dos días participarán activamente de conferencias, conversatorios temáticos, presentación de 
comunicaciones y comisiones de trabajo.  

Este Congreso permitirá a los asistentes presentar los resultados de últimas 

investigaciones y experiencias educativas innovadoras, promover la discusión crítica entre profesionales de 

las áreas convocadas, y sentar las bases para la construcción colectiva del Plan estratégico 2019-2029 de la 

Educación Física, el Deporte y la Recreación de la Provincia de Santa Fe. Es por este motivo que nos parece 

fundamental promover no sólo la presencia en el Congreso de estudiantes y profesionales para facilitar su 

vinculación con especialistas de las temáticas del mismo, sino también alentar la participación activa de los 

miembros de sus instituciones a través de la presentación de trabajos propios de sus deportes, propiciando 

intercambios y motivando a sus equipos y clubes que la conforman la oportunidad de interactuar con 

profesionales y compartir sus investigaciones. 

Finalmente, cabe destacar el impacto local y regional que tendrá este Congreso 
sobre la sociedad en general debido a que el movimiento y sus diferentes expresiones a través de la actividad 
física, el ejercicio, el deporte y la recreación atraviesan nuestro comportamiento a lo largo de la vida. 

En nota al pie de página se adjunta el link donde podrán inscribirse y obtener 
toda la información relativa al Congreso. 

Desde ya, agradecemos su gestión en la difusión del evento y la saludamos muy 
cordialmente. 

 

   

 

 

 

Nota: el link de inscripción al evento es http://campuseducativo.santafe.gob.ar/herramientas/congreso-efdyr/ 
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